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¿Cómo participas?

PAGA LA
MATRÍCULA.

COMPLETA LA
DOCUMENTACIÓN

$70.000
por cada matrícula

en PREGRADO

pesos 

BONO DE

10%
tu matrícula

en el valor de 

DCTO DEL

$150.000
por cada matrícula

en POSGRADO

pesos 

BONO DE

EL BENEFICIO SE ENTREGA CUANDO EL REFERIDO:

¿Qué puedes ganar?

Estudiantes activos de
pregrado (desde segundo semestre)

Egresados - Colaboradores y
Aprendices SENA con contrato de

aprendizaje vigente

Casos en los que no aplica el beneficio

Cuando complete su matrícula, ¡anotas el gol!

1

2

3

4

Invita a familiares, amigos o conocidos.

Comparte los programas de UNITECNAR

Registra correctamente a tu referido.

Mientras más personas
matricules en tu equipo,
más beneficios podrás obtener.

No existe límite
de referidos.

¿Cuántos referidos puedes registrar?

¡TODOS LOS QUEQuieras!
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El aspirante ya estaba registrado en la 
base de prospectos de UNITECNAR desde 
hace más de 60 días.

El estudiante deserta antes de 
consolidarse el beneficio.

Solicita devolución de dinero.

Solicita aplazamiento.

Reingresos.

Homologaciones internas.

Coterminalidad.

Información falsa.

Duplicidad de referidos.

Autopostulación.

Fraude.

Incumplimiento de los plazos establecidos.

Pago de
matrícula
realizado.

Documentación
completa.

Matrícula
formalizada.

¿Cuándo se valida tu referido?

VAR
y validación

El incentivo únicamente se genera cuando
la persona adquiere la calidad de:

Es decir

ESTUDIANTE MATRICULADO

¿ESTÁS LISTO 
PARA ARMAR
TU SELECCIÓN?

Entre más estudiantes ingresen a 
UNITECNAR gracias a ti, más oportunidades 

tendrás de ganar.

Refiere amigos, familiares y conocidos.

aAnota
tu Referido

bBeneficio
Ganador

cCampeón
sin límites

Visita nuestro Centro
de experiencia
Segundo piso - Sede Cartagena

Los bonos son personales, intransferibles y 
no pueden cambiarse por dinero.

¿Quiénes participan?

dDelantera
Habilitada

Egresados.

Colaboradores.

Aprendices SENA con contrato
de aprendizaje vigente.

Estudiantes activos de pregrado
desde segundo semestre.

Fuera
de Juego


